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VERSION PUBLICA

"Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha

omitido la información que la Ley de Acceso a la lnformación Pública (LAIP),

define como confidencial entre ellos los datos personales de las personas

naturales firmantes". (Artículos 24 y 30 de la LAIP y artículo 6 del

lineamiento Ns. l para la publicación de la información oficiosa)

'También se ha incorporado al documento la página escaneada con las

firmas y sellos de las personas naturales firmantes para Ia legalidad del

documento"



GOBIERNO DE EL SALVADOR

Hospital Nacional "Enfermera Angélica Vidal de Najano", San Bartolo, San Salvador

UACI del Hospital Nacional San Bartolo

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

Lugar y Fecha:

RAZON SOGIAL DEL SUMINISTRANTE

DPG,S.A.DEC.V.
CANTIDAD

0

SON: doce mil seiscientos cincuenta 69/100 dolares

LUGAR DE ENTREGA:OFICINAS DE ALMACÉN DEL HOSPITAL NACIONAL ENFERMERA ANGÉLICA VIDAL DE NAJARRO DE SAN BARTOLO, SAN
SALVADOR. HORARIO DE 7:30 AM A 2:30 FM UBICADO EN BOULEVARD SAN BARTOLO Y CALLE MELÉNDEZ, CONTIGUO A ZONA FRANCA, SAN
BARTOLO. f El:' 2201 -31 07

ñeq: 78077'4
Nir:061¡'090294 50

1

San Bartolo 2I. de Septiembre del2020

ESCRIPGION

TICA DEL HNSB Y CAE APOPA AÑO

TONER CF283A PARA HP LASERJET PRO M2O1DW
12 TONER 3OOO TIPO 31

122 NEGRO PARA HP DESKJET 101O

PARA HP LASERJET PRO 4OO MFP

TONER CE278A PARA HP LASERJET PI536DN

.I13OD PARA RICOH AFICIO MP 15OO

79 KIT DE MANTENIMIENTO 1I5ROOO84 PARAXEROXWORK

954X MAGENTA PARA HP OFFICE JET PRO

AMARILLO PARA HP OFFICE JET

TONER CF2SOXD PARA HP LASERJET PRO 4OO M4O1 DW

l-A ORDEN DE COMPRA. GARANTIA: POR
DE FABRICA NO POR MAL USO O

LA FIRMA Y LEGALIZACION DE ESTE DOCUMENTO
ENTE PODRÁ EFECTUARLO ELAPODEMDO LEGAL O
rARO DE LA EMPRESA (CASO CONTRARIO TENDRÁ QUE
CARTA DE AUTORIZACIÓN NOTARIADA CON EL NOMBRE Y

DE DUI DE LA PERSONA QUE DELEGA PARA FIRMAR LA
DE COMPRA) ESTO EN BASE AL ART. 5 DE LPA; LA FIRMA

A SERANTES DE LA ENTREGA DEL BIEN Y/O SERVICIO,
MÁXMo 2 DIAS HABILES PoSTERIoRES A LA
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